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CONVOCATORIAPARA CONCURSODEOPOSICiÓN0412015

El Presidentedel Tribunal de lo ContenciosoAdministrativodel Estadode México y del Consejode la
JusticiaAdministrativa, tomando en consideraciónla posibilidadde hacer ante el C. Gobernador del
Estadod~ México, al vencimiento de los plazos estipulados.para los magistrados que están a punto
de conclUirsu encargo, la propuesta de aspirantespara ocupar alguna plaza vacante de magistrado
de e~te Tribunal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artlculos 204, 205, 206 y 225
fraCCionesV y XV, en relación al articulo 208 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estadode México,artículo 2 fracciones " IV, VI y XVII, 51,52,53,54,55 y 56 del Reglamento Interior
del mismo Tribunal y toda vez que en la carrera jurisdiccional no se contempla dicho cargo, precisa
quepodránparticiparel personaljurldico, los Directoresy Jefes de Unidaden la siguiente:

CONVOCATORIA

A los integrantesdel personaljuridico, Directoresy Jefes de Unidaddel Tribunal de lo Contencioso
Administrativodel Estado de México, a participaren el Concurso Interno de Oposición a fin de que
el ganador, de ser procedente y existir la posibilidad, sea propuesto ante el C. Gobernador del
Estadode México,para ocupar la plazade:

. MAGISTRADODELTRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVODEL ESTADODEMÉXICO

BASES:

Primera: El concurso de oposición será interno y podrán participar los integrantes del personal
juridico, los Directoresy los Jefes de Unidaddel Tribunal,que reúnan los siguientes requisitos:

• Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles y haber
resididoefectivamenteen el Estadodurante los últimoscinco años:

• Tener más de 35 anos el dia de su designacióncomo magistradode sala superior y de 30
años para magistradode sala regional;

• No padecerenfermedadflsica o mental,que lo inhabilitepara el desempel'iodel cargo;
• Ser licenciadoen derecho con titulo profesiOnal,con cinco años de antigQedadal dia de su

designación;
• Tener por lo menos tres años de prácticaprofesionalen materiaadministrativao fiscal;
• Ser de notoria buenaconducta y honorabilidadmanifiesta;
• No ser ministro de algún culto religioso,a menosque se separe formal y definitivamentede

su ministerio.cuandomenos cincoeñes anterioresal dla de su designación;
• No haber sido condenado en sentencia ejecutoria, por delito intencional, ni estar

inhabilitadoparaejercer un cargo público;y
• Aprobar los exámenesdel concursode oposiciónrespectivo.

Segunda: Los aspirantes que cumplan con los requisitos anteriores, deberán presentar en las
oficinas del Instituto de Formación Profesional del Tribunal, sitas en la Sexta Sala Regional,
ubicadaen el edifICioCROSA, avenida Adolfo L6pezMateos #1 Colonia el Potrero, Municipio de
Atizapánde Zaragoza, el dla 18de septiembrede 2015, yen avenida JoséVicente Villada, número
114,primer piso, sección "B", Colonia Centro, Toluca México, el dia 21 del mismo mes y sño, la
siguientedocumentación:

• Copiacertificadadel acta de nacimiento.
• Copiacertificadadel titulo y cédula profesiOnal.

Copiasimplede la credencialde elector.
Certificadomédico,expedido por instituci6nautorizada.
Carta de exposición de motivos, donde manifiesten razones personales o institucionales
por las cuales concursará,ademásde la opiniónque tenga de la misión y nueva visión que
debeorientar al TRICAEM.
SOlicitud de participación, dirigida al Presidente del Tribunal de lo ContenciOso
Administrativodel Estado de Méxicoy del Consejode JusticiaAdministrativa.
Tres fotograflas tamaño infantilen blancoy negroo color.

• CurriculumVitae.
Copiasimple de la CURP.
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Tercera: El concurso de oposición consistirá en lo siguiente: un examen teórico escrito que se
llevará a cabo en el auditorio del Instituto de Formación Profesional, el dla 24 de septiembre del
presente al'lo, a partir de las 11:00 horas, relativo a conocimientos sobre el marco legislativo que
regula el acto, procedimientos y proceso en materia fiscal, administrativa y legislación conexa en su
parte sustantiva y procesal, incluyendo sus bases constitucionales. Otro examen práctico sobre la
función y cargo al que se aspira y una entrevista, que se efectuarán el dla 28 de septiembre del
corriente al'lo a las 11:00 horas en las citadas instalaciones. ante el jurado examinador para
evaluar sus antecedentes. el perfil y el conocimiento del puesto, considerando los factores de
honestidad. preparación y eficiencia. lo que tendrá verificativo. siempre y cuando, hayan obtenido
como mlnimo la calificación de siete puntos. en el examen teórico escrito. lo cual se hará del
conocimiento de los participantes de 11:00 a 14:00 horas, del dla 25 de septiembre del año en
curso. en las oficinas del propio Instituto, con el fin de que puedan continuar con la etapa siguiente.

Cuarta: El jurado se integrará por el Presidente del Tribunal y los tres Presidentes de las
Secciones de la Sala Superior en términos del articulo 56 del Reglamento Interior del propio
Tribunal, participando por única vez, la Consejera Jurldíca del Gobierno del Estado de México,
como testigo presencial del concurso.

Quinta: El resultado final del concurso de Oposición. se determinará con el promedio de las
calificaciones aprobatorias de los exámenes teórico, práctico y los antecedentes que el jurado
tenga a su alcance, en observancia a los factores establecidos en el artIculo 55 del Reglamento
Interior del Tribunal. Será propuesta de ser procedente y existir la posibilidad, ante el C.
Gobernador del Estado de México, para ocupar la plaza, la persona que obtenga el más alto
promedio. el resultado se dará a conocer el dia 29 de septiembre del ano que transcurre, a las
12:00horas, en las instalaciones del Instituto de Formación ProfeSional.

Sexta: Hágase der conocimiento del personal jurídico, Directores y Jefes de Unidad de este
Tribunal. la presente convocatoria para que los interesados estén en posibilidad de participar en el
examen de oposición a que alude el mismo.

El Tribunal sin previa declaración, se reserva el derecho de admitir interesados al concurso.

La decisión final del concurso que emita el jurado, seré inatacable.

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el jurado, integrado para tal
efecto.

ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL CONSEJO DE LA

JUSTICIA ADMINIST _--.{A-------.

Toluca de lerdo. a 17 de septiembre de 2015.
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